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“ 2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional “  

 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº   3598 /2016 

 
VISTO:  

 
Las facultades conferidas por de la Carga Orgánica; y 

 
 CONSIDERANDO: 

 
Que la modificación de la Ley Nacional N° 24.240, Ley de Defensa del Consumidor 
tiene por objeto la ampliación de los derechos de usuarios y consumidores en todo el 
ámbito de la Nación Argentina; 
que la modificación efectuada por la Ley Nacional N° 27.250 atiende a transparentar 
aún más la relación entre sujetos obligados por la Ley y aquellos a quienes defiende el 
derecho, estableciendo “El proveedor está obligado a suministrar al consumidor en 
forma cierta, clara y detallada todo lo relacionado con las características esenciales de 
los bienes y servicios que provee y las condiciones de su comercialización”; 
que prevé la gratuidad de los servicios de acceso a la información sobre los bienes y 
servicios que se contratan; 
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra facultado para 
emitir el siguiente acto. 

 
POR ELLO: 

 
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE  
 

ORDENANZA 
 
Art.1°)  ADHIERASE en todos los términos a la Ley Nacional N° 27.250 “Modificación de la Ley N° 

24.240 - Defensa del Consumidor”. 
 
Art. 2º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 

NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016. 
Fr/OMV 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 


